
CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  AA  SSEESSIIÓÓNNOORRDDIINNAARRIIAA  DDEELL  PPLLEENNOO  DDEE  LLAA  
JJUUNNTTAA  DDEE  DDIISSTTRRIITTOO44  OOEESSTTEE  

Para dar cumplimiento al Acuerdo del Pleno Municipal de 6 de julio de 2023, 
y una vez elegidos los vocales vecinos, se le convoca a la sesión del Pleno de la 
Junta de Distrito 4 Oeste, que se celebrará en el salón de Actos de Móstoles 
Desarrollo sito en la C/ Pintor Velázquez nº68, el próximo jueves día 8 de febrero 
de 2024, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas, en 
segunda, en caso de ser necesario, con arreglo al siguiente 

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 11 de diciembre de
2023.

2. Propuesta de acuerdo, del Grupo Socialista de:
1.- Instar al Gobierno de la Villa de Móstoles que haga público los acuerdos de
gobiernos y su proyecto de gobernabilidad que afecten a nuestro distrito para estos
cuatro años alcanzados entre las formaciones PP y VOX, dando publicidad en la
página web del Ayuntamiento de Móstoles.
2.- Instar al Gobierno de Móstoles que haga públicos los acuerdos alcanzados con los
diferentes colectivos de la ciudad durante la campaña y precampaña electoral, y que
tienen una connotación en cuanto a recursos (bien económicos, espaciales, …) que
afecten a las asociaciones y vecinos de nuestro distrito.
3.- Instar al Gobierno de Móstoles a que haga cumplir la normativa de transparencia y
publique en la página web toda la información de agenda y actividades del equipo de
gobierno que afectan a nuestro distrito.

3. Ruegos y Preguntas.

Móstoles, 2 de febrero de 2024 
EL CONCEJAL-PRESIDENTE 

Fdo: Ángel Álvarez de la Puente 
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